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Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y, al mismo tiempo manifestarle que durante 

los meses de enero a junio de 2020, no se desarrollaron sesiones ordinarias de Consejo de Facultad, 

por lo siguiente: 

• Durante los meses de enero y febrero, como corresponde, los docentes estuvieron haciendo 

uso de sus vacaciones que por ley les corresponde gozar. 

• En el mes de marzo de 2020, el Decano no convocó a sesión ordinaria porque a partir del 15 

de marzo se decretó la cuarentena por la pandemia del Covid-19, y habitualmente las sesiones 

ordinarias se convocan a partir de la tercera semana de cada mes. 

• Luego, los meses que siguieron, hasta julio, el Decano no convocó a sesión ordinaria del 

órgano de gobierno de la Facultad. 

Lo que hago de su conocimiento, para los fines pertinentes. 

 

Es propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial consideración y estima. 

 

 

 

 

Atentamente; 

 
 
 
 

 
__________________________________ 

Lic. Carlos Gustavo Moreno Taboada 
Secretario Docente – CF-FCE 
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL N° 001-CF-2020 DE FECHA 24 DE 

JULIO DE 2020 
 

1. APERTURA DEL ACTA 

En la ciudad universitaria de Cayhuayna, distrito de Pillcomarca, provincia de Huánuco, a los 24 días del 

mes de julio de 2020, siendo las 18:25 horas, en la sala virtual de sesiones del Decanato, luego de efectuada 

la segunda llamada de asistencia, se reunieron los siguientes miembros del Consejo de Facultad de Ciencias 

de la Educación, los siguientes docentes consejeros: Dr. Pio Trujillo Atapoma, Dra. Clorinda Barrionuevo 

Torres, Dr. Fermín Pozo Ortega, Mg. Rossy Majino Gonzales, Mg. Gustavo Oscar Soto Alvarado, Lic. 

Julia Teófila Zevallos Rosario, y la estudiante consejera Carolay Almodena Evaristo Santa Cruz, 

representante del tercio estudiantil, bajo la presidencia del Dr. Andrés Avelino Cámara Acero en su calidad 

de Decano, y actuando como secretario docente el Lic. Carlos Gustavo Moreno Taboada. 

 

2. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL   

El secretario pasó lista y comprobó la asistencia de diez miembros de un total de doce que conforman este 

órgano de gobierno. Con el quórum de ley, el Decano declaró instalada formalmente la sesión ordinaria 

convocada para el día de hoy.  

 

 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA ANTERIOR 

No se da lectura del acta porque es la primera sesión ordinaria que se convoca dad la situación de pandemia 

y cuarentena. 

 

4. ESTACIÓN DE INFORMES 

4.1 El señor Decano informa que, el personal administrativo de todos los programas de la FCE viene 

realizando su jornada laboral mediante el trabajo remoto. Por necesidad de servicio presencial, el personal 

administrativo y docentes, podrán ingresan a la ciudad universitaria, previa autorización de la Mg. Flor de 

María Tucto, directora de recursos humanos de la UNHEVAL.  

4.2 El señor decano informa que, los tramites documentarios de la FCE ingresan de manera virtual, 

mediante el correo electrónico deducacion@unheval.edu.com. 

4.3 El señor Decano informa que, con Resolución N° 052-2016-UNHEVAL/CEU, se proclama y acredita 

a partir del 02 de setiembre del 2016 al 01 de setiembre de 2020, como Decano electo de la Facultad de 

Ciencias de la Educación al Dr. Andrés Avelino Cámara Acero. Por lo cual fenece en el cargo de decano 

a finales del próximo mes de agosto, pero no existe convocatoria por parte del Comité Electoral de la 

UNHEVAL. Los decanos, directores de departamento, directores de las escuelas profesionales y de los 

diferentes programas de la UNHEVAL, no perciben la subvención económica desde el mes de enero, en 

estas condiciones desmotiva y resulta complicado aceptar la ampliación del cargo. 

4.4 La consejera Julia Zevallos Rosario informa del compromiso que la UNHEVAL asumió con el 

MINEDU para apoyar con estudiantes practicantes, que están teniendo dificultades con los directores de 

las instituciones educativas, pero están trabajando aun cuando hasta ahora no tienen el convenio. La 

Universidad debe comprometerse con la ampliación del convenio; asimismo, pregunta sobre la función del 
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coordinador, ya que en su opinión están quedando mal con el MINEDU. También informa que, para 

mañana tendrán una reunión para ver los avances del trabajo. 

4.5 La consejera Rossy Majino Gonzales informa sobre los profesores contratados quienes tienen sus 

contratos directos aprobados están trabajando desde el 13 de julio, solo le preocupa que se puede demorar 

en el pago de sus remuneraciones. 

Respecto del informe de la consejera Majino, el Decano informa que ha devuelto el informe del Director 

del Departamento Académico por estar incompleto. 

DESPACHOS 

- Oficio Nº 001-JTB-d-UNHEVAL-2020, del 30 de junio de 2020, con el que el Mg. Joel Tarazona 

Bardales, solicita la suspensión de año sabático que le fue otorgado con Resolución de Consejo 

Universitario N° 0028-2020-UNHEVAL, de fecha 8 de enero de 2020, para la publicación de un libro. 

Este oficio está acompañado con el Oficio Virtual N° 024-2020-UNHEVAL/FCE/DAPCFN-D, del 

23 de julio de 2020, del Director del Departamento Académico Pedagógico de Ciencias Formales y 

Naturales, donde se manifiesta la conformidad de lo solicitado a partir del 02 de julio de 2020. 

El Pleno acuerda aprobar la solicitud del Mg. Joel Tarazona Bardales. 

- También se tiene el Oficio S/N, de fecha 30 de abril de 2020, con el que el Dr. Nicéforo Bustamante 

Paulino solicita suspender su uso de año sabático por emergencia nacional Covid-19 y protección a 

su seguridad personal, del 1 de mayo de 2020 al 1 de abril de 2021. Este documento ha sido enviado 

mediante Oficio Virtual N° 020-2020-UNHEVAL/FCE/DAP/DCSyH. Que además cuenta con el 

Informe N° 163-2020-UNHEVAL-AL, que contiene opinión favorable en vías de regularización 
sobre la suspensión de uso de año sabático por emergencia nacional del Covid-19 del Dr. Nicéforo 

Bustamante Paulino, adscrito al Departamento Académico Pedagógico de Ciencias Sociales y 

Humanidades, a partir del 1 de mayo de 2020 al 30 de abril de 2021 

Respecto a estas solicitudes, el Decano manifiesta que los colegas que han suspendido su año sabático 

deben iniciar un nuevo trámite. 

El consejero Fermín Pozo Ortega expresa que habría que tomar con cuidado los pedidos de suspensión 

de año sabático, como Director de Departamento está reportando la asistencia de los docentes. 

La consejera Clorinda Barrionuevo Torres manifiesta que la resolución debe emitirse en función de 

las normas, además pregunta cómo va a ser el trato ya que los colegas suspenden, considera que deben 

volver a solicitar nuevamente su año sabático y de acuerdo al Reglamento se les dará el año sabático, 

además este pedido debe ser analizado por la oficina de Asesoría Legal. 

La consejera Julia Zevallos Rosario expresa que la jerarquía de las leyes debería ser la que guíe este 

proceso de reincorporación. 

El consejero Gustavo Óscar Soto Alvarado manifiesta que las autoridades universitarias debieron 

modificar la normatividad de la universidad, los docentes están pidiendo suspensión de su año 

sabático. 

El consejero Pio Trujillo expresa que, no se puede dejar sin efecto la resolución ya que la universidad 

puede cobrarles los haberes percibidos. 

El Decano manifiesta que, cuando el colega Humberto Montenegro solicitó la suspensión de su año 

sabático, no fue atendido ya que el Reglamento no tiene en cuenta la modalidad de suspensión y 

además la oficina de Asesoría Legal de la UNHEVAL le denegó su pedido. 

El consejero Pio Trujillo Atapoma expresa que las condiciones eran diferentes, por todo eso hay una 

opinión de Asesoría Legal. 
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El consejero Fermín Pozo Ortega manifiesta que los solicitantes están planteando es la suspensión de 

su año sabático, ya que hicieron uso unos meses de dicha licencia, por lo que el término que debe 

manejarse es de suspensión. 

El Decano expresa que el Consejo Universitario suspendió el año sabático del Dr, Nicéforo 

Bustamante Paulino de marzo a abril sin que pase primero por el Consejo de Facultad que es la 

instancia que en primer término aprueba el uso del año sabático, por lo que pide se analice este caso. 

En todo caso que se apruebe y se revise la resolución previamente antes que se emita por acuerdo de 

Consejo de Facultad. 

Esto último queda como acuerdo. 

- Oficio N° 154-2020-DCNA-UNHEVAL, del Director del Colegio Nacional de Aplicación de la 

UNHEVAL, con el que solicita el contrato directo del profesor Renato Antonio Rosales Berrospi, 

docente del área de arte y cultura, para el CNA-UNHEVAL, por la modalidad de locación de servicios, 

desde el 01 de abril hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Respecto a este pedido, la consejera Julia Zevallos Rosario pregunta cómo haría las clases de Arte el 

profesor ya que los colegios están trabajando con “Aprendo en Casa” 

El consejero Gustavo Óscar Soto Alvarado manifiesta que el colegio tiene su propia plataforma. 

El Decano expresa que los contratos se han dado antes de la pandemia, lo cual se justifica ya que será 

con los fondos de la Facultad. 

La consejera Julia Zevallos Rosario interviene manifestando que no se ha dejado entender ya que 

preguntó para qué se contrata en áreas que se desarrolla en forma presencial. 

El consejero Pio Trujillo Atapoma manifiesta que el Director ha dicho que hay una coordinación y el 

docente está trabajando desde abril, por lo que opina que es procedente el contrato. 

La consejera Clorinda Barrionuevo Torres expresa que la pregunta iba por la priorización de las áreas, 

el MINEDU estableció la estrategia “Aprendo en casa”, quieren saber si se está orientando el trabajo 

por esta modalidad. 

Al respecto, el consejero Gustavo Óscar Soto Alvarado manifiesta que la Ugel Huánuco aprobó la 

estrategia de trabajo del Colegio.  

Al presentarse una controversia respecto al pedido formulado por el Director del Colegio Nacional de 

Aplicación, el Decano somete a votación el pedido de contrato, con el siguiente resultado: a favor seis 

(6) votos, en contra uno (1). Por lo cual, por mayoría se acuerda aprobar el pedido de contrato. 

- Oficio N° 0124-2020-UNHEVAL-FCE-PSE/CA, del 23 de julio de 2020, del Coordinador 

Académico del Programa de Segunda Especialidad Profesional, con el que solicita se emita resolución 

en vías de regularización de Consejo de Facultad sobre aprobación de los ingresantes del proceso de 

admisión 2019-I del programa de segunda especialidad profesional de la Facultad de Ciencias de la 

Educación, para dar a conocer al SUNEDU. 

El Pleno acuerda aprobar el pedido en vías de regularización. 

- Oficio N° 0125-2020-UNHEVAL-FCE-PSE/CA, del 23 de julio de 2020, del Coordinador 

Académico del Programa de Segunda Especialidad Profesional, con el que solicita se emita resolución 

en vías de regularización sobre los ingresantes del proceso de admisión 2019-II del Programa de 

Segunda Especialidad Profesional de la Facultad de Ciencias de la Educación, para dar a conocer a la 

SUNEDU. 

El Pleno acuerda aprobar el pedido en vías de regularización 

- Oficio N° 0126-2020-UNHEVAL-FCE-PSE/CA, del 23 de julio de 2020, del Coordinador 

Académico del Programa de Segunda Especialidad Profesional, con el que solicita se emita resolución 

en vías de regularización sobre los ingresantes del proceso de admisión 2020-I del Programa de 

Segunda Especialidad Profesional de la Facultad de Ciencias de la Educación, para dar a conocer a la 

SUNEDU. 
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El Pleno acuerda aprobar el pedido en vías de regularización. 

- Oficio Digital N° 005-2020-UNHEVAL-PROCECLI/CG, del 22 de julio de 2020, con el que el 

Coordinador General del Programa de Licenciatura de la Facultad de Ciencias de la Educación, con 

el que solicita se emita resolución en vías de regularización de Consejo de Facultad sobre aprobación 

de los ingresantes del proceso de admisión 2019-II del programa de Licenciatura de la Facultad de 

Ciencias de la Educación, para dar a conocer a la SUNEDU. 

El Pleno acuerda aprobar el pedido en vías de regularización. 

- Oficio Virtual N° 025-2020-UNHEVAL/FCE/DAP/DCSyH, de fecha 16 de julio de 2020, del 

Director del Departamento Académico Pedagógico de Ciencias Sociales y Humanidades, con el que 

eleva a su despacho la propuesta de la designación de remuneración de los docentes de la sede de 

Obas 2020, mediante acuerdo suscrito entre la UNHEVAL y la Municipalidad Distrital de Obas 2020. 

El pleno acuerda aprobar la propuesta. 

- Oficio Nº 006-2019-UNHEVAL-FCE-URS, de fecha 21 de julio de 2020, del Director de la Unidad 

de Responsabilidad Social con el que remite proyectos de Responsabilidad Social de la sección de 

Obas de Educación Primaria y de las 08 carreras profesionales de la Facultad de Ciencias de la 

Educación, para la emisión de su resolución. 

El pleno acuerda aprobar los proyectos de Responsabilidad Social. 

- Resolución Consejo Universitario N° 0937-2020-UNHEVAL, de fecha 22 de abril de 2020, con el 

que se resuelve aprobar el diseño curricular de proyectos formativos por competencias 2020 de la 

Carrera Profesional de Ciencias Histórico Sociales y Geográficos de la Facultad de Ciencias de la 

Educación, a partir del año académico 2020. Asimismo, dispone que el Decano de la FCE concluida 

con la emergencia nacional, cumpla con remitir la resolución de su Consejo de Facultad, regularizando 

la aprobación del diseño curricular. 

Luego de una amplia deliberación, el Pleno acuerda aprobar en vías de regularización el diseño 

curricular de proyectos formativos por competencias 2020 de la Carrera Profesional de Ciencias 

Histórico Sociales y Geográficos. 

- Oficio Nº 004- 2020-DJMM-FCE, de fecha 17 de julio de 2020, de la Dra. Jani Monago Malpartida, 

quien solicita reincorporación por haber culminado su licencia por capacitación oficializada para 

realizar estudios de Maestría en la Universidad Marcelino Champagnat, a partir del 03 de agosto de 

2020. 

El Pleno acuerda aprobar la solicitud de reincorporación. 

 
 

6. ESTACIÓN DE PEDIDOS 

6.1 De la consejera Clorinda Barrionuevo Torres pide que se vea que los docentes tengan sensibilidad con 

los alumnos respecto al trabajo académico, que sean flexibles dada la situación de pandemia. 

6.2 De la consejera Julia Zevallos Rosario pide que se elabore un banco de datos de personas afectadas 

para buscar apoyarlos y fortalecer el trabajo con los estudiantes. 

6.3 De la consejera Rossy Majino Gonzales manifiesta que se ha detectado tres estudiantes contagiados, 

pide que con el presupuesto de la Facultad se contrate dos personas que se encarguen de suministrarles 

medicinas. También pide se apruebe el proyecto del II Congreso Internacional de Lingüística. 

Al respecto el Decano expresa que las propuestas son buenas, pero se tiene una Directora de Planificación 

y Presupuesto que difícilmente atiende sus pedidos. 
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7. CIERRE DE LA SESIÓN ORDINARIA 

Siendo las 20:30 horas y no habiendo más asuntos que tratar, el Decano dio por levantada la sesión, de lo 

cual se deja constancia. 

 

 

 

 


